
,i.:«údou Nldoc.11 
d> f!Ml(,.Ll!Nm Ri<i,utl.1 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTIFICA, CULTURAL, 
TECNOLÓGICA Y DE MUTUO APOYO 

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO 

y 

POR LA OTRA PARTE 

LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE PROFESIONALES EN 
RESILIENCIA A.C. 

Vlllahermosa, Tabasco, 21 de septiembre óe 2023 



CONVENIO GENERAL DE COLABORACION ACADÉMICA, CIENTIFICA, CULTURAL 
TECNOLÓGICA Y DE MUTUO APOYO QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA POR SU 
RECTOR El LIC. GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, ASISTIDO POR EL DR. WILFRIDO 
MIGUEL CONTRERAS SÁNCHEZ, SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN, POSGRADO Y 
VINCULACIÓN, Y POR LA OTRA PARTE, LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
PROFESIONALES EN RESlLIENCIA A.C., REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE. 
MTRO. CASIMIRO GAMAS ZAMUDIO, ASISTIDO POR EL MTRO. ERICK MANUEL 
ALVARADO NAVA, EX PRESIDENTE NACIONAL Y FUNDADOR DE LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE PROFESlONALES EN RESILIENCIA A C., A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA LA "UJAr' Y "ANPROGERI", RESPECTIVAMENTE 
AL TENOR DE LAS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA "UJAT": 

1 1 Que es un Organismo Púbhco Descentralizado del Estado de Tabasco, con 
autonomía constltuclonal, personalidad Juridlca y patrimonio propio, como lo prevé 
su Ley Orgánica publicada mediante Decreto 0662, en el Periódico Oficial, órgano 
del Gobierno Constitucional del Estado de Tabasco, Época 6", de fecha Diciembre 
19de1987 

1.2. Que de conformidad con lo establecido en el Articulo 23 de su Ley Orgarnca. la 
representación lega1 de la "UJA r• recae en su Rector el Lic. Guillermo Narváez 
osenc, quien está facul!ádo para suscríbir el presente Convenio, de acuerdo con el 
nombramiento de fecha 22 de enero de 2020 emltido por la H. Junta de Gobiemo 
de la "UJAT", el cual se protoeohzó en la Escritura PúbJ]ca No. Seis Mil 
Ochocientos Sesenta y Siete, Volumen LXXV, de fecha veintidós de enero de dos 
md vemte, ante la fe del Licenciado Leonardo de Jesús Sala Poisot, Notarlo Pübllco 
Número 32, con adscripción en la Ciudad de Vlllahermosa, Centro, Tabasco. 

1.3. Que el Dr. Wllfrido Miguel Contreras Sánchez, acredita su carácter de Secretario 
de Investigación, Posgraoo y Vinculación, mediante nombramiento otorgado por el 
Rector de la "UJAT", de fecha 27 de enero de 2020 y cuenta con todas las 
atdbucronss que le corresponden para suscribir el presente Convenio, mismas que 
a la fecha no le han sido revocadas, ni Rmltadas en forma alguna. 

1 4 Que de acuerdo al Mlculo 4 de su Ley Organica tiene por objeto· 1 Impartir 
educación superior para formar profesionis!as, investigadores, profeS,Or� 
unlversltanos y técrncos útdes a la sociedad, que satrsfagan prioritariamente las 
necesidades planteadas por el desarrollo eccnemíco. sociai y cultural del Estado de 
Tabasco, ti. Organizar y desarrollar actividades de ínvestlgaclon clentíflca, 
t0ccnolog1ca y humanística como tarea permanente de renovación del conocimiento 
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y como una acción orientada a fil solución de problemas en diversos órdenes del 
Estado, la Región y la Nación, y 111 Preservar y difundir la cultura a todos los 
sectores de la población con propósitos de integración, superación y 
transformación de la sociedad. asl como extender con la mayor amplitud posJble los 
beneficios de la educacíón universitaria 

1 5 Que una de sus funciones· es promover convenios de apoyo y coordinacron en 
materia de docencia, investigación, difusfón y extensión con otras instítuc1ones. 

1 6 Para los efectos a que haya lugar con motivo de la firma del presente Convenio, 
señala como domlcíllo el Ubicado en la Avenida Universidad sin. Zona de la Cultura, 
Col Magislenal, C.P 86040, en esta Ciudad de Vlllahermosa. Centro. Tabasco 
Dormcillo que- será el mismo para todo tlpo de citas, notíficaclones o 
emplazamientos en caso de juicio También señala para todo tipo de. 
comunlcaclones derivadas del presenta Convenio el correo electrémco 
seclpyv@ujat.mx y el número telefónico 993 3581.500 Ext. 5000. 

1 7 Que su Registro Federal de Contnbuyentes es UJA-580101-4N3. 

2. DECLARA "ANPROGERJ'': 

2 1 Que es una Asociación Clvll, creada el veintiséis del mes de noviembre de dos mil 
diecinueve· en el marco del taller de resillencfa empresarial organizado por ARISE 
MX en el estado de Jallsco, y constituido legalmente a los vemuocho dlas del mes 
de enero del afio dos mil veinte en Ja Ciudad de Guadalajara, Jalisco ame Ramiro 
Rulz Caslllas, Notano Públlco Trtular Número 132, bajo la Escritura 5,302 cinco mil 
trescientos dos. Tomo X Décimo. 

2.2 Que su representante legal es el Mtro. Casimiro Gamas Zamudio, según consta en 
la escritura 8,210 seis mil doscientos diez, 'Tomo XII décimo segundo, de asamblea 
del 10 de enero del 2022, protocolizada ante la fe ele! Licenciado Rarnlro Ruíz 
Casillas. Notarlo Público Titular Número 132 

2.3 Que uno de sus fines es Impulsar accrones para atender el rezago en normativa y 
leyes, prevenir riesgos en los desastres y también impulso de politlcas públicas 
alineadas a la gestión y reducción de riesgos considerando puntualmente 
vulnerabilldades, la equidad, práctleas culturales, sociales, económicas, 
productivas, ambientales, apoyando a. las lnstítuclonales, a las personas 

2.4 Que una de sus funciones Reahzar Capac1taciones. diplomados, taller.es y todos los 
actos juridlcos y contratos que sean necesarios para el cumpllmiento de sus fines. 

2..5. Que para tos electos a que haya lugar con motivo de la firma del presente 
Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenlda Moct�uma v Moct,e:wma 
#3515, Local 68 Zona A, Colonia Ciudad del Sol C.P. 45050: Zapopan, Jalisco. 

3111 

,_ 

CONVENIO GENERA!..DE COtABORACION � 
UJAT -ANPROGERI j 



México. Domicdlo que sera el mismo para todo tipo de citas. notificaciones o 
emplazamientos en caso de julcro. También señala para lodo tipo de 
comurucacrcnes derivadas del presente Convenio el correo electrónlco: 
presldenle@anprogeri.org y el número telefónico. 3331416746 

2.6. Que siJ Rl!Qístro Federal de Contribuyente es ANP200310213 

3. DECLARACIONES CONJUNTAS: 

3.1. Las partes manffiestan conocer el alcance de los servicios materia de este 
Convenio, y tener la capacidad Jurídica, técnica y económíea para dar cumpRmiento 
al objeto del mismo. 

3.2. De conformidad con las anteriores declaraciones, la "UJAT" y "ANPROGERI" 
acuerdan celebrar el presente Convenio General de Colaboración, sujeto a los 
termmos y coedlcíones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO 

Convienen las partes en que el objeto del presente documento es establecer 
las bases dé cooperaclón entre ambas entidades, para lograr el máximo 
aprovechamiento de los recursos humanos. materiate_s y financieros. en el 
desarrollo de acciones de Interés y beneficio mutuo que serán acordadas 
medtarrte Convenios Espectficos 

SEGUNDA: ALCANCES Y FtNALJDADES 

Para eJ legro del obJetlvo del presente Instrumento las partes acuerdan 
desarrollar en conjunto las siguientes acllvlda.des· 

a) Intercambio de personal académico y admímstranvo para participar e.n 
cursos talleres y semlnanos que reaficen ambas instituclones. 

b) Intercambio de material bibliográfico, malerlal audíovtsual, acceso a 
bancos de datos e información relacionada con proyectos conjuntos. 

e) Organizacíón conjunta de cursos, talleres y seminarios académicos 
d) Intercambio de experiencias en áreas de interés común para fortalecer 

los servicios académicos que apoyan la docencia y la investigación 
e) Establecer las bases de coordmacron, orqanlzactén asesorla y 

colaboración entre la "UJAT'' y ''ANPROGERI'', para fortalecer et 
crecimiento y desarrollo del Estado. 

f) Favorecer el intercambio de estudiantes con prácticas profesionales y 
actividades de Servicio Social en las instalaciones de ''ANf>ROGERI", 
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en Tabasco. Jalisco, Chiapas y en donde· se requiera en MéX1co donde 
tengamos asoclados. 

TERCERA: COMPROMISOS 

Para lograr el cumplimiento del objetivo de este Convenio, la "UJAT" se 
compromete a lo síguiente: 

a) Organizar e impartir cursos especificos, actualfzaci6n profesional en 
aquellas areas de Interés para la reslUencla empresarial con la finalldad 
de apoyar e1 desarrollo del Estado, asl como coordinar las actividades 
docentes y administrativas que se deriven de-los mismos. 

b) Promover la participación de sus profesores-investigadores, para que 
colaboren en los acuerdos especiftcos que se realicen en el contexto de 
este documento. 

e) Asesorar. apoyar y colaborar de acuerdo con programas especllicos en 
la orgamzaclón e 1mpartici6n de cursos de actualización y capacítaclén 
que solicite ''ANPROGERI" 

d) Prestar servicios de asesorla administrativa, desarrollar Investigaciones 
sociales y aquellai, que se deriven de las pencrones de "ANPROGERI", 
siempre que asl lo convengan tas Partes en los Convenios Especificos 
que suscriban 

e) Organizar. asesorar y coordinar a estudiantes y pasantes de sus 
Divisiones y Centros, para desarrollar prácticas profesionales y servicio 
social, en proyectos de ln11estigac16n conjunta o con base en las 
soiie1tudes y propuestas de "ANPROGERI" 

f) Facilítar el uso -de los equipos disponibles en sus laboratoríos, talleres, 
aulas y sus Instalaciones de acuerdo al calendario de compromisos del 
mismo. para efectuar los expenmentos. pruebas y eventos de 
capacitación y/o promoción que de común acuerdo convengan mediante 
Convemos Especllicos con "ANPROGERI" 

Para el cumplimiento del objetivo del presenta Convenio, "ANPROGERI", 
se compromete a lo sigulente 

a) Promover y apoyar la reallzac1ón de los proyectos conjuntos de estudio e 
invest1gacion que se deriven de este documento. 

b) Proporcionar el apoyo y l<I colaboración de su personal técnico y 
administrativo, para et desarrollo de las acciones 9eneradas del presente 
documento 

c) Proporcionar toda la Información que se requiera para la reaHzac1ón de 
los proyectos. asl como lodos los medios necesarios en bienes y 
servicios que disponga para estos proyectos 
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CUARTA: 

d) Colaborar en la lmpart,clón de los cursos de esoecialízacón. 
aciualización profesional y de posgrado, mediante la parttcipacion de 
personal especlaUzado y de reconocida experiencia profesional. 

e) Promover y orgamzar la 1mpartic16n de cursos de aciualízaclón, con vista 
a la superación de su personal técnico 

f) Asesorar y supervisar el desarrollo de las prácticas profesionales y de 
servicio social de los estudiantes y pasantes de la "UJAT'', 
especificando el perfil profeslonal y el numero de ellos que pueden ser 
atendidos .en sus ínsíataciones, 

g) Facilitar el uso da las instalaciones, equipos y aparatos con que cuenta, 
para el epümo desarrollo de las actividades que deriven del presente 
documento, 

COMPROMISOS CONJUNTOS 

Ambas Instituciones se comprometen a: 

a) Presentar por escrito programas, proyectos o acuerdos especificas de 
trabajo para colaborar en tareas de mutuo Interés, programas que de ser 
aprobados serán considerados como anexos a este Convenio y 
elevados a la. categoría de Convenios Específicos de Colaboración 
Los acuerdos especlficos descnbiran ccn toda precisión las actividades· 
a desarrollar: calendario de trabél)o, personal Involucrado, presupuestos 
requeridos: aportación económica de cada parte, calendarlo de 
documentos necesarios para determínar con exaclitud los fines y los 
alcances de cada uno de dichos programas 

b) Integrar grupos de trabaJo para la realización con¡unta de los programas 
específicos aprobados, slendo requisito indispensable la designación de 
dos responsables por cada una de las panes en cada grupo integrado. 

c) Señafar con claridad dentro de todo programa. proyecto o acuerdo 
específico, cuales son los derechos de cada una de las partes. respecto 
a crednos, patentes, certiñcados de invención y de autor. 

d) ldenbfícar tos campos y proyectos de investigación y docencia que sean 
del Interés común 

e) Promover y apoyar conjuntamente la organización y reallza.cíón de 
actividades académicas de interéspara las partes. 

f) Otorgar las· constanclas, diplomas y reconocimientos a los participantes 
que acredüen tos cursos denvados de este documento y aJ personal que 
colabore en tas actividades del mismo. 

g) Ftnanciar parcial o totalmente los programas de capacitación del 
personal técnico y de Investigación, debidamente aprobados de acuerdo 
a las caracter!sticas .de los prQQrama$ y dlsponibllidad de las partes. 

h) Supervisar y evaluar el desarrollo de las actMdades y proyectos que 
realicen los alumnos durante sus prácticas profesionales y servioo J social 

' 
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1) Informar y difundir los resultados y apl!cac1ones de los estudios e 
Investigaciones realizadas. 

QUINTA: PROGRAMA DE TRABAJO 

Para la ejeeueíén de las acciones contempladas en este convemo, las 
partes elaborarán Por escrito cada semestre, un programa de trabajo que 
contenga las propuestas de colaboración para llevar a cabo los proyectos 
académicos de interés para las mismas en el transcurso del semestre 
siguiente. 

Los temas de las actlvtdades a desarrollar, asl como las condlcrones 
Inherentes a su ejecución, serán definidas en cada caso, en el marco del 
programa semestral de trabajo de conformidad con los convenios 
espeoffícos vigentes. 

SE'XTA: COMISIÓN TÉCNICA 
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a) La citada com,sión se· reunirá por lo menos cada semestre, con objeto 
de vigilar el correcto desarrollo de este Convenio y formular las 
recomendacrones pertinentes según sea el caso 

b) Cua!qUter aspecto de carácter técnico o legal que no haya sido 
contemplado en el presente Instrumento y forme parte fundamental para 
el buen desarrollo de los proyectos, sera discutido y dírlmldo por los 
integrantes de dicha comisión técnica 

Para los efectos de esta cláusula la "UJAT'' nombra como su representante 
al Dr Wllfrldo Miguel Contreras· Sánchez, Secretano de Investigación, 
Posgrado y Vinculación, por su parte "ANPROGERI", nombra como su 
representante a los Mtros. Casimiro Gamas Zamudio Y Erick Manuel 
Alvarado Nava 

Queda expresamente pactado que ras partes no tendrán responsabilidad 
civil por daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de 
paro de labores académicas o administrativas que afecten las acllvídade!¡ J 

Jf 

Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere. el presente 
Instrumento, las partes Integrarán una cormslón técnica cuyas funciones 
serán las de coadyuvar a· la instrumemación técnica y evaluacíón de los 
alcances del presente Convenio y de los progr¡¡mas, proyectos- o acuerdos 
especifícos que de él se deriven, Esta Comisión deberá quedar integr\lcfa 
dentro de un plazo no mayor de un mes a partir de la firma del presente 
Convenio 

SÉPTIMA: RESPONSABLUDAO CIVIL 
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OCTAVA: 

NOVENA: 

derivadas del presente Convenio, o de caso fortuito o fuerza mayor fuera del 
alcance de las partes 

RELACIÓN LABORAL 

El personal corruslonado por cada una de las partes para la reallzactón del 
programa derivado de este Convenio General de Colaboración, 
continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de quien lo 
contrató, manteniendo por lo tanto, -su relación laboral con fa Institución de 
su adscripción, por lo que no se crearan relaciones-de carácter laboral entre 
el personal comisionado por la "UJAT" con "ANPROGERI", ni el de éste 
con aquélla. 

a) Si en la reahzaclón del programa Interviene personal que preste su 
serv1cio a inst1luciones o personas distintas e las partes, este personal 
continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha institución, 
por lo que su ,ntervencí6n no originará relación de carácter laboral ni con 
"ANPROGERJ", ni con la "UJAT" 

b) El personal que participe en proyectos amparados por este Convenio, 
deberá respetar las condiciones que las partes establezcan para el 
desarrollo de los programas, asimismo, deberán cumplir con las normas 
vigentes en materia de seguridad y uso de equipo y acataran aquellas 
que te fueran Indicadas por el personal que tenga a su cargo el área en 
la que se lleve a cabo el programa. 

c) Las partes convienen en que el personal que se designe para la 
reallzacrón de las acciones objeto del presente Convenio, se entenderá 
exclusivamente con aquella que lo contrató, por lo que cada parte 
asumirá su propia responsabilidad 

VIGENCIA 

EJ presente Instrumento entraré en Vlgor al día siguiente de su firma con una 
duración de cuatro (4) años, a menos que una de ellas comunique a la otra. 
por escrito y con seis (6) meses de antelación su Intención de concluirlo. 

Para el caso de tamilnaclón ambas partes tomaran las rnedk!as necesarias 
para evitar pel)Ulclos t,mto a ellas como a terceros, en el entendido de que 
las acciones que se estén realizando en ese momento no sufrirán perjuicio 
alguno y se llevarán a cabo hasta su conclusión. 
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DÉCIMA: MONTO FINANCIERO 

Las partes convienen que los programas y acciones deñvados del presente 
Convenlo son sin fines de lucro, por lo que cada parte asumirá sus propios 
costos y gastos financieros que se generen 

DÉCIMA 
PRIMERA: PROPIEDAD INTELECTUAL 

la propiedad intelectual que SJ? derive de los trabajos reaHzados con motivo 
de este Convenfo. estará sujeta a las dlsposiclones legales apltcables y a los 
instrumentos específicos que sobre el particular suscriban las partes, 
otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido 
en la ejecución de dichos trabajos. 

DÉCIMA 
SEGUNDA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Para todos los efectos legales del presente Convenio, el mcumplmuento de 
las obligaciones ocasionadas por .caso fortuito o íuerza mayor, eximen al 
oblfgado de cualquier responsabilidad Se entiende por caso fortuito o 
fuerza mayor, todos aquellos hechos o aconteclmlentos ajenos a la voluntad 
de cualquiera de las partes, tales como los que a continuación an sentido 
enunciativo, más no limitativo, se Indican. 

a Huelgas u erres disturbios laborales, 
b. Actos de terrorismo o de enemigo público; 
c. Guerras. ya sean declaradas o no; 
d Disturbios; 
e. Epldemlas: 
l. Incendios; 
g Alborotos públícos, 
h. Condiciones climáticas adversas; 
I Explosiones. 

DÉCIMA 
TERCERA: ANTICORRUPCIÓN 

Las Partes manffiéstan que durante las negociaciones y para la celebración 
del presente Convenio se han conducido con estncto apego a la feg1slac16n 
existente en materia de combate a la corrupción, extorsión, soborno y 
conlllctos de mterés, y que se comprometen de igual forma abstenerse de 
las mismas conductas durante la ejecución de las acciones derivaóas del 
mismo hacia sus contrapartes y hacia terceros Aslmlsmo. tas Partes 
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DÉCIMA 
CUARTA: 

DÉCIMA 
QUINTA: 

aceptan expresamente que la violación a estas declaraciones lmpllea un 
íncumpllmiento sustancial del presente Convenio, 

MEDIACIÓN 

Las Partes convienen que toda controversia derivada de éste Convenio o 
que guarde relación con él - lnchnda cualquier cuestión relativa a su 
exrstencia, validez termtnaoórr, Interpretación o e¡ecución - se someterá 
para su resolución a mediación ante el Centro de Acceso a la Justícia 
Alternativa del Poder Judicial del Estado de Tabasco. �I la mediación 
resultare lnfrucluosa, fa controversfa será resuelta por los tribunales 
competentes. En el entendido de que será requisito de procedlbilídad para 
poder ejercitar acción legal ante tríbunales. el agotar la via conciliatoria o 
medios alternatívos de solución de controversias, todo ello bajo el esplritu de 
poder solucionar la controversia de una manera amigable y sólo cuando se 
haya agotado esta vfa, entonces la controversia podrá resolverse ante un 
órgano ¡urisdicclonal 

INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 

Para el caso de alguna discrepancia en cuanto a la interpretacién, 
contenido, alcances, lncumplimlento de este Convento, asl como para los 
asuntos no previstos en el mismo. se agotará el mecanismo establecido en 
la Clausula Décima Cuarta del presente fnstrumento y en caso de subsistir 
la controversia, las partes se someterán a ta Jurisdicción de los tribunales de 
la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco. renunciando desde ahora al fuero que 
por su locallzaclón presente o futura. les pudiera corresponder. 

DÉCIMA 
SEXTA: MODIFICACIONES 

El presente Convenio podrá ser modificado y/o adlctonado mediante la firma 
del Convenio Modlficatono o Addendum correspondiente. 
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Leido que fue el presenta instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance, 
manifiestan que no existe dolo, error. mala fe en la firma del mismo por lo que se rubnca 
por duplicado en la C1uda.d de Vll!ahermosa. capital del Estado de Tabasco, República 
Mexicana, a los 21 dlas del mes de septiembre del ano dos mil veintitrés. 

varado Nava 
al y fundador de la 

onal de Profesíonalas en 
Resiltencia A.C. 

POR LA "ANPROGERI" 

Mtro. Casimiro Gamas Zamur¡ Presidente 
� 

' • 

Miro. Eric 
Ex presig t 
Asociación 
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